
Expediente: 3357/22
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ TEXTIL MARCAS S.A. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TEXTIL MARCAS S.A., -DEMANDADO
20228779300 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3357/22

*H108012830227*
H108012830227

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ TEXTIL MARCAS S.A. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 3357/22. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado y constancias de autos líbrese mandamiento al Oficial
de Justicia a fin de que se proceda al SECUESTRO de los bienes de propiedad del demandado,
oportunamente embargados, conforme acta de fecha 18/02/2025 que se adjuntará al instrumento a
librarse. Se hace constar que la persona que quedará como depositario judicial es el martillero

público Javier Robledo MP 186, Teléfono 3815518500 con todas las responsabilidades de Ley, quién
indicará el domicilio de guarda de los bienes. Para su cumplimiento se autoriza el auxilio de la fuerza
pública y allanamiento de domicilio en caso necesario (Circ.27/2013). A tal efecto deberá darse
estricto cumplimiento con la acordada N° 275/00.Asimismo se autoriza al Funcionario actuante a la
APERTURA de una Cuenta Judicial Bancaria, (BANCO MACRO S.A SUC. TRIBUNALES) a nombre
de éste Juzgado y Secretaria y como pertenecientes a los autos del título, para el caso de no existir
otra, conforme a lo dispuesto en Acordada N° 626/12 y Circular de Superintendencia N°36/2.011-
MLI-3357/22 

Actuación firmada en fecha 02/09/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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